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ACTA de la sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2011, para la contratación por 
interinidad por sustitución de UN/A PROFESOR/A DE VIOLIN con destino a la 
ESCUELA DE MUSICA. 
 

En el Centro Sociocultural de Las Vegas, siendo las 13.15 horas del día citado, se 
reúne el Tribunal nombrado por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de noviembre de 2011, 
quedando constituido de la siguiente forma: 
 

Presidente: Adolfo Camilo Díaz López 
Secretaria:  Mª Leonor Bango Valdés 
Vocales: Juan Carlos Pérez Fernández 
  Mª Isabel Pardo Aranguren 
  Angélica González Fernández 
Asesor: Basilio Argüelles Álvarez 
 

Primero.-  De conformidad con la Base Sexta (Proceso Selectivo) de las Bases de la 
convocatoria aprobadas por Resolución de la Alcaldía de fecha 9 de noviembre de 2011, 
el Tribunal procede a entrevistar a los ocho candidatos preseleccionados por el Servicio 
Público de Empleo.  
 

Segundo.- A continuación se valoran los méritos y  la memoria curricular presentada 
por los aspirantes, obteniéndose las puntuaciones que se detallan a continuación: 
 
 

DOCENCIA BANDA TITULO DIPLOMATURA CURSOS MEMORIA

ORGANISMO DE MUSICA SUPERIOR EDUCACION <= 25 h.  1 p

PUBLICO MUSICAL >25 y <=50  2 p

O PRIVADO >50 y <=100  3 p.

2 puntos/año VIOLÍN >100 4 p.

Máximo 10 puntos Max. 5 puntos Máx.5 puntos Máx.10 puntos Máx. 35 puntos

4 CAMPA MENÉNDEZ, LUIS MANUEL 3 15 25 43,00

7 DÍAZ NORIEGA, CAROLINA 9 0 20 29,00

5 GÓMEZ FERNÁNDEZ, JUAN DIEGO 2 10 0 30 42,00

8 IZQUIERO CUESTA, DIANA AZAHARA 2 0 25 27,00

2 LLANO COCA, ISIDORO DE 4 4 20 25 53,00

6 LÓPEZ PÉREZ, Mª JESÚS 10 25 35,00

3 NISTAL RUBIO, ANA 2 5 4 10 25 46,00

1 SUÁREZ VALENCIA, JOSÉ MANUEL 10 4 10 30 54,00

5 puntos
Máx. 30 puntos

PUNTUACION
Nº APELLIDOS Y NOMBRES

MERITOS PROFESIONALES MERITOS FORMATIVOS

ESPECIALIDAD

TOTAL

CURRICULAR
ENTREVISTA

1 punto/año

 

  
 A la vista de las puntuaciones obtenidas, el Tribunal propone la contratación de 
D. JOSÉ MANUEL SUÁREZ VALENCIA. 

 

Se da por finalizado el acto siendo las 15:20 horas del día citado en el 
encabezamiento, firmando los miembros del Tribunal. 
 
 

Adolfo Camilo Díaz López    Juan Calos Pérez Fernández  
 
 

Mª Isabel Pardo Aranguren     Angélica González Fernández 
      Ante mí: 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
 

Mª Leonor Bango Valdés 


